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Expte.N~ 406/77

VISTO:

Estas actuaciones y la renuncia interpuesta por el señor Matías D. Jorge; aw

tento a lo informado por Dirección General de Administración y en uso de atribuM

ciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E

ARTICULO 1°._ Aceptar a partir del 26 de Mayo del corriente año la renuncia pre~

sentada por el señor Matías Diógenes JORGE, al cargo de Auxiliar Administrativo /

del Departamento de Humanidades, Clase A M Categoría 9, afectado a la Dirección /

de Contrataciones y Compras de Dirección General de Administración.

para suARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de

toma de razón y demás efectos.-
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